
 
 
 

CONVOCATORIA FESTIVAL DEL FRITO 2026 

 
ACTA No. 4 

Listado de portadores de la tradición, seleccionados por invitación directa 
 
Por medio de la presenta acta se deja constancia y se publica el listado de las personas 
seleccionadas para ingresar, de manera directa, como participantes del XLII Festival del Frito 
Cartagenero, de acuerdo con el consenso con el sector de portadores del saber en preparación 
de comida tradicional. Los criterios para la selección de estas 39 personas se basaron en su 
pertenencia a la Asociación de Matronas de Cartagena y Asociación Mujeres por ti, sabor y 
Sazón Costeño, su inclusión en las resoluciones de convocatoria, selección y resultado de 
ganadores de los años 2023, 2024 y 2025 de este mismo festival. 
 
El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC, acoge actualización del acta 
correspondiente al mes de enero de 2025 relacionada con los portadores de tradición vinculados 
al Festival del Frito Cartagenero, debido a las siguientes causas: 
 
1. Fallecimiento de portadores previamente vinculados. 
2. Reconocimiento por trayectoria de una nueva portadora de tradición. 

 
1. Fallecimiento 
 
Lamentablemente, informamos el fallecimiento de las siguientes personas que se encontraban 
vinculadas en el acta presentada ante el IPCC en el año 2025: 
 
1. Alfia Padilla Tapia 
2. Marina Torres Urueta 

 
En razón de lo anterior, solicitamos respetuosamente su retiro del acta y la vinculación de las 
siguientes personas, en el mismo orden de las anteriormente relacionadas: 
 
1. Isabel Esther Pérez Padilla   C.C. No. 1.047.391.103 de Cartagena 
2. Somaira Urueta Torres          C.C. No. 45.516.896 de Cartagena 

 
El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena IPCC acoge la decisión de las asociaciones 
antes mencionadas, la vinculación de Harold Andrés Valoi Rivas C.C. No. 1.047.380.082 de 
Cartagena por el fallecimiento de la señora Luz Marina Rivas Cuesta, en el año 2025. 
 
2. Vinculación por trayectoria 
 
Adicionalmente, solicitamos la vinculación de la portadora de tradición: 



 
 
 
• LORENZA MARÍA CABALLERO GUARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

45.467.237 de Cartagena, en razón a su trayectoria comprobada de más de diez (10) años 
en el ejercicio y preservación del saber tradicional del frito cartagenero, lo cual la hace 
merecedora de ser reconocida formalmente como portadora de tradición dentro del marco del 
Festival. 

 
LISTA ACTUALIZADA 

 
No. NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN 

1 ALEXANDRA MARTÍNEZ COA 45552183 

2 ALICIA DEL CARMEN TORRES MARÍN 33144798 

3 ANA CECILIA BARRIOS LEON 22805704 

4 ANA MARCILIA SILVERA VILLAREAL 41608220 

5 BERNABELA BRU ZAMBRANO 45488184 

6 BERTHA ISABEL GUERRERO ALVAREZ 45489401 

7 DIGNA EMERITA MOSQUERA LENIS 26259493 

8 HAROLD ANDRES VALOIS RIVAS 1047380082 

9 ISABEL ESTHER PEREZ PADILLA 1047391103 

10 EDILSA ALMEIDA DE ROMERO 33129030 

11 ELSA DAUTT SERRANO 33141133 

12 ELSA DEL CARMEN VIDAL DAUTT 22806760 

13 JOSÉ GREGORIO SUAREZ ZUÑIGA 73195446 

14 JOSEFA FERNÁNDEZ PÉREZ 26136747 

15 LORENZA MARIA CABALLERO GUARDO 45467237 

16 MAGDALENA DAU MEDINA 33148765 

17 MARÍA CAMILA HERRERA ANAYA 1043956712 

18 MARIA ISABEL ELLES ALCAZAR 23138785 

19 MARÍA MAGDALENA SILGADO GUERRERO 45489560 

20 MARÍA NELVADIS COA BLANQUICETT 45452878 

21 MARIELA BERNETT COLÓN 45689363 

22 MARLENE MÉNDEZ DIAZ 33155446 

23 MARTA ELENA TORRES MARIN 45508589 

24 MICAELA MORELO MIRANDA 45446785 

25 NELSY POLO DE BARRIOS 45448565 

26 NEREIDA MENDOZA PÉREZ 45559272 



 
 
 

No. NOMBRE No. IDENTIFICACIÓN 

27 ORANIA GONZÁLEZ PARRA 22789838 

28 PIEDAD MARÍA TORRES MARÍN 45508589 

29 ROSA ISABEL CABARCAS JIMÉNEZ 33123174 

30 ROSA ESTHER PÉREZ ORTIZ 1047385802 

31 ROSA MARÍA ALTAMAR SANJUAN 45691573 

32 ROSALBA ZUÑIGA BLANQUICETT 45477218 

33 SHIRLEY MARÍA PAZ 1047378059 

34 SONIA MENA PALACIOS 45489517 

35 SOMAIRA URUETA TORRES 45516896 

36 XIOMARA ELVIRA MOSQUERA TILVES 45486647 

37 YADIRA IRIARTE 45509223 

38 YANETH GÓMEZ HERNÁNDEZ 45474199 

39 YULISA VILLALOBOS PADILLA 1143376903 

 
Firmada en Cartagena de Indias, el 15 de enero de 2026. 
 
 
 
 
____________________________ 
WALTER NAVARRO RANGEL 
Jefe Jurídico Cod. 105, Gr. 47 IPCC 
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